RES. 2458/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004167, Ent. N° 3215/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 3/2018 para la adquisición de útiles escolares; 

RESULTANDO: 1) que, cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 22/3/18, se procedió a la apertura electrónica de las propuestas, a la que se presentaron doce oferentes: Converpel SA, Goya Ltda, Imprenta La Económica SA, Infantozzi SA, Isoral SA, Jarque SRL, Mapa SA, Papelcur SA, Piñero Laens Rodrigo, Promet SA, Santiago Aloy SA y Ululatum SRL;

 2) que, con fechas 16/4/18 y 18/4/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones procedió al estudio de admisibilidad de ofertas concluyendo que todas presentan giro, muestras y cantidades ofertadas de acuerdo a lo solicitado en el Pliego, a excepción de Ululatum SRL, que deberá presentar aclaración del giro en el plazo establecido. Asimismo se otorga idéntico plazo a distintos oferentes a efectos de presentar documentación faltante, expresando que, de no cumplir con lo requerido en el plazo indicado, la empresa y /o ítem ofertado no será tenido en cuenta para la etapa siguiente. Los oferentes presentaron en tiempo y forma la información que les fue requerida;
 3) que con fecha 20/4/18, la Comisión de Material Didáctico y Fungible efectuó el estudio de validez de las muestras presentadas, elaborando cuadro que se adjunta con el detalle de la evaluación para cada ítem y su fundamento;
 4) que, con fecha 2/5/18,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, una vez analizadas las ofertas, encomendó a la División Adquisiciones y Logística:

4.1) solicitar mejora de oferta para los ítems 1 y 2 a las empresas Converpel SA e Ilesa y adjudicar a la que obtenga el  mejor puntaje total y, en caso de persistir la igualdad, se adjudique en partes iguales, 

4.2) consultar a la empresa Rodrigo Piñero sobre si la cantidad ofertada para los ítems 5, 13 y 14 es en base a unidades o a cajas y, en caso de ser unidades, desestimar la oferta y realizar la misma consulta a la empresa Papelcur SA con respecto al ítem 13 y, en caso de ser unidades, desestimar la oferta,  y
4.3) dejar sin efecto el ítem 7 (juegos de geometría) por no resultar válidas las muestras y realizar una contratación directa por excepción, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;
 5) que, con fecha 8/5/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de efectuar la evaluación de las ofertas, con los factores y la ponderación correspondiente, establecidos en el Pliego (precio 95% y antecedentes, 5%) adjuntando detalle de la misma  informó que:

5.1) Papelcur SA aclara que su cotización para el ítem 13 es por unidad, por lo que se desestima la oferta de dicha empresa,

5.2) la empresa Piñero informa que para los ítems 5, 13 y 14 cotiza por precios unitarios, quedando desestimada la oferta de los mismos,

5.3) de la mejora de ofertas solicitada a Converpel SA e ILESA para los ítems 1 y 2, solamente mejoró su oferta la primera de ellas, por lo que la Comisión sugiere adjudicar de acuerdo al siguiente detalle:

Ítems 1 y 2 a Converpel SA por un monto de U$S 363.020,44

Ítems 3, 6 y 9 a ILESA por un monto de U$S 476.617,20

Ítem 4 a Santiago Aloy SA por un monto de U$S 45.117,54

Ítems 5, 11, 12, 13 y 14 a Mapa SA por un monto de U$S 146.609,18

Ítems 9, 10 y 17 a Goya Ltda por un monto de $ 6:917.894,05

Ítem 15 a Rodrigo Piñero por un monto de $ 129.999,54

Ítem 16 a Infantozzi SA por un monto de $ 4:455.318 
El monto total asciende a U$S 1:031.364,36 y $ 11:503.212, (ambos con  impuestos incluidos),
5.4) dado que el monto total de la licitación excede el crédito asignado, se encomienda a la División Adquisiciones y Logística consultar a la División Programación y Presupuesto disponibilidad de crédito por la diferencia resultante;
 6) que, habiéndose otorgado vista del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Artículo 67 del TOCAF), no se presentaron objeciones al mismo;
 7) que por Resolución de fecha 15/6/18, el Consejo dispuso: a) adjudicar en la forma propuesta, por un monto total de U$S1:031.364,36 y $ 11:503.212 (ambos con  impuestos incluidos), b) dejar sin efecto el ítem 7 por no tener ofertas válidas y encomendar a la División Adquisiciones y Logística la realización de una contratación directa por excepción para dicho  ítem , al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;
 8) que con fechas  22/1/18, 6/2/18 y 7/6/18, se efectuó afectación de los gastos de $ 1:200.000, $ 39:548.541 y $ 3:500.489 con cargo a los Programas 602 y 603, Proyectos 202 y 203, Objeto del gasto 195;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares bajo el acápite “Estudio de las ofertas” establece factores de admisibilidad, ponderación y evaluación de las mismas en base a criterios objetivos a los efectos de la adjudicación del presente llamado;

  2) que no obstante, el Artículo 14.3 del Pliego prevé que el Consejo de Educación Inicial y Primaria “podrá considerar como aspecto preponderante para rechazar una oferta, los antecedentes de los oferentes, relacionados con la conducta comercial, contrataciones anteriores, falta de antecedentes o, existiendo, que carezcan éstos de relación directa con el objetivo principal del llamado”;
 3) que en relación al artículo relacionado ut supra, habiendo establecido en las bases del llamado los factores de evaluación de las propuestas, la Administración no puede reservarse el derecho de no efectuar la adjudicación a favor de la oferta que obtenga el mejor puntaje, debiendo surgir con claridad que la misma se realizará únicamente en atención a los elementos objetivos de ponderación definidos; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 3); y 

2) Devolver las actuaciones.
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